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2.'" El plazo de puesta en marcha que se concede para ter­
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria. de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practiCar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su eje­
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en m3ircha, quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que .se autorizan, tanto en el períodO de cons­
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del' Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.'" El propieta.rio de estas instalaciones queda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesa.rias en las mis­
mas, si una vez éstas en .servicio .se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 
. 4.'" Previo los trámites legales, la Administración podrá de­

clara.r la caducidad de esta concesión si se comprobara el in­
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es­
crito o par inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, oon todas las consecuencias de tipo administra­
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales apli­
cables. 

5.'" Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y demás 
dispOSiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se­
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las insta.­
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios preciSOS para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.'" Esta autorización se concede sin p~juicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propjedad. 

7.'" La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del conC'esionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8. '" Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, sLenda responsable civil y criminal­
mente de los accidentes que pued·an prodUCirse por incumpli-
miento de dicha obligación. . 

9." En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa conce­
sionaria estará oblig'llida a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Pa·ra la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificacIones que señalan 
los' pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 7 de ma,rzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
B\len.---6.467-C. 

RESOLUCION de la Delegación ele Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins­
talación de las líneas de transporte de energía eléc­
t r ica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Empresa 
Nac'ional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, ¡32, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: E. T. 4768, Pedro Fortuny. 
Final de la línea: E. T. 4177, Eduardo Rosa-Bala.ciart, 500 KVA. 
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat. 
Cruzamientos: Futuros viales públicos. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,160 aéreo y 0.110 subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material: Cobre 
Sección en mIlímetros cuadrados : 16, 25 Y 35. 
Separación: 1.3 metros en tramo aéreo. 
DisposIción : TriángulO en tramo aéreo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio : 40 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramit ación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 
24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de · servidumbre de paso de lineas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus­
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de abril de 1965, en lo que no resulte modifica4o por este. au­
torización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, 8e 
soliciten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter­
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su eje­
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, tanto en el período de cons­
tnucción como en el de explotación, a la inspecCión y vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propieta.rio de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis­
mas, si una vez éstas en .servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la Administración podrá de­
clara.r la caducidad de esta concesión si se comprobara el in­
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es· 
crito o par inexactas declaraciones de Jos datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administra­
tivo y oivil que se deriven, según las disposiciones legales apli­
cables. 

5." Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
loas líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
diSpuesto en la Ley número 10/ 1966. de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se­
guridad 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las insta­
laciones lleva aparejada la de la neceSidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autor1Zación se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de prOPiedad. 

7." La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del conc'esionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8." Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal­
mente de los accidentes que puedan prodUCirse por incumpli­
miento de dicha obligación. 

9." En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa conce­
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
diSpone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberan observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de CQndiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar y que 
deben solicitarsE' de los mismos por el concesionario. 

Ba.rcelona, 7 de marzo de 1 967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.---6.466-C. 

RESOLUCION de la Delegación de lndustria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins­
talación de las líneas de transporte de energía eléc­
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, l32, en sollcitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas característic'as técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea. Apoyo número 27, derivación E. T. 4057, 
Rómulo Zaragoza. 

Final de la línea: E. T. 5013, «Electroquímica EspañOla, So­
ciedad Anónima», 315 KV A. 


